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III.  admInIstracIón local

ayuntamIento de Burgos

órgano de gestión tributaria y de tesorería

Impuesto sobre Bienes Inmuebles I.B.I.

Formalizados por la Gerencia Territorial del Catastro de Burgos los censos catas-

trales del impuesto sobre bienes de naturaleza urbana, de características especiales y de

naturaleza rústica, correspondientes al ejercicio 2011, se exponen al público por el plazo

de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la publicación del presente anun-

cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, con el fin de que los interesados puedan exami-

nar los mismos y formular las alegaciones que estimen oportunas.

Estos censos podrán consultarse en la Sección Fiscal del impuesto sobre bienes in-

muebles de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1.ª planta.

Burgos, a 20 de mayo de 2011.

El Alcalde Presidente,

Juan Carlos Aparicio Pérez
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